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1 Providencia 
Secretaria Municipal 

PROVIDENCIA, 1 5 MAY 2025 

EX.N° C::, f 1: / VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 80 del Código Tributario; el artículo N°145 
de la Ley G~neral de Urbanismo y Construcciones, contenida en el D. F. L. Nº458 de 1976 del MINVU; 
los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1. - La solicitud de cambio de destino presentada por la propietaria del inmueble 
ubicado en AVDA. HOLANDA N º067, DEPARTAMENTO N º 701, del SEPTIMO PISO, Unidad Vecinal 
N°11.-

2.- La inscripción de dominio de fojas 101284, N°147280 del Registro de Propiedad del año 2021 del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago. -

3.- El Reglamento de Copropiedad del edificio Francisco de Aguirre Cuerpo Holanda, el que consta 
en escritura pública de fecha 24 de marzo de 1975, otorgada ante el Notario Público de Santiago 
don Sergio Rodríguez Garcés, inscrito a Fojas 3452 N • 4043 del Registro de Hipotecas y Gravámenes 
del año 1975 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. -

4.- El Formulario de Ingreso Tesorería Folio N° 5693532 de fecha 25 de abril de 2024 que acredita el 
pago de la suma $65 .182. - correspondiente a derechos por cambio de destino del inmueble ubicado 
en AVDA. HOLANDA Nº067, DEPARTAMENTO Nº701, del SEPTIMO PISO.-

5. - El Informe N° 6/24 de fecha 25 de abril de 2024 de la Dirección de Obras Municipales. -

6. - Los Memorándums N° 4.280 de fecha 1 O de marzo y N° 7. 735 de fecha 29 de abril, ambos de 
2024, y N° 8.202 de fecha 8 de mayo de 2025 de la Dirección de Obras Municipales y sus 
antecedentes. -

7. - Los Informes N° 352 de fecha 9 de mayo y N° 425 de fecha 11 ae junio, ambos de 2024, y N° 254 
de fecha 28 de marzo de 2025 de la Dirección Jurídica. -

DECRETO: 

1. - Autorízase el cambio de destino de oficina a habitacional respecto del inmueble ubicado en 
AVDA. HOLANDA Nº067, DEPARTAMENTO Nº701, SEPTIMO PISO, ROL DE AVALUO Nº41-358, de 
propiedad de doña LIDIA CAROLINA LIZANA ARRIAGADA, RUT N  

- 2. - Notifíquese a la interesada y al Servicio de Impuestos Internos, por la Dirección de Obras 
Municipales, sobre esta autorización de cambio de destino del inmueble referido. -

3. - Remítase copia del presente Decreto al Departamento de Rentas dependiente de la Dirección de 
Atención al Contribuyente. -

Anótese ' chívese. - • ~ 
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Nombre uzANA ARRIAGADA uo1A 

Rut  

Domicilio : HOLANDA 067 ,PROVIDENCIA 

Observaciones 
cancela derechos por cambio de destino en 

HOLANDA 067 OPTO. 701 

M2 BNUP: M2 PUBLIC : O 
25/04/2024 08:45 

Girador : cfuentes 

} 

Fecha Emisión 
25-abr-2024 
Fecha Pago 
25-abr-2024 
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Cristian Cabrera Rodríg!1ez 

FIRMA Y TIMBRE (1\JERO 

ARCHIVO 

FOLIO N~ 1894429 

CONCEPTO 
FORMULARIOS EDIFICACION 

FOLIO Nº : 5 693532 

1150301003001999 Otros D0 Va rios Urbanliaclón y 65.182 

Total Girado 
IPC 
MULTA 
SUBTOTAL 

TOTAL PAGADO 

65. 182 
o 
o 

65.182 

65.182 
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DIRECCIÓN DE OBRAS 
DEPARTAMENTO DE EDIFICACIÓN · 

083 
INGRESO Nº , / 
-FE_c_HA-Nº_=--?- s-- / +o-<-í- / +-z,,----.V 

SOLICITUD DE CAMBIO DE DESTINO 

CALLE 

ROLSII 

(VER INSTRUCCIONES AL REVERSO) 

DESTINO ACTUAL 'f::Q..,ü \~ A e 1c r---l77o - O+:-t e,¡;\..( 1\--- . 

DESTINO SOLICITADO '\2....e~ .I:)Cl'-.J G\.' A-4 - ucr ~~iVl-C-L'--\ 10. 
PERSONA QUE REALIZA EL TRAMITE ;J 0.S't2 5 0 f\. FONO

MAIL:_.. __ ~~ 

NOMBRE DEL PROPIETARIO 

NOMBRE DEL PROPIETARIO 

NOMBRE DEL PROPIETARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
(En caso de Persona jurídica) 

FIRMA 

F1RMA 

FIRMA 

RUT 

RUT 

RUT 

RUT 

l; ORME D.O.M. Nº: tp la_ t. 
1 formo que elJ nm.utbleJ:.uyo~ ant~J qe~\ s se adjuntan, cumple con las condiciones mínimas para el CAMBIO DE DESTINO 

\) 'rt.). (/v7(,f/._.-V OA ¼-iw'\_ K-' /lit-/ 

ZONA U ~ e_ yevi'tH,1 evi--k_ ~ - WL .L:, 

JEFE DEPARTAMENTO DIRECTOR DE OBRAS 

O Pedro de Valdivia 963 
'- +56 2 2654 3250 / 2 2654 3522 providencia.el IJE'JQ'J 



i 
DEPARTAMENTO DE EDIFICACION 

NOTA: Previo a rcali7..ar trámite de CAMBIO DE DESTINO debe infonnarsc sobre el estado de la propiedad mediante el INFORME DE 
ACTIVIDADES NO RESIDENCIALES (Solicitar en Dcpto. Catastro) 

ANTECEDENTESQUESEDEBENACOMPA~AR 
A.-CASAS 
Cumplimiento: 

l.- Informe de Actividades no Residenciales (Depto. de Catastro) ------2.- Certificado de Informaciones Previas. (Depto. de Catastro). Se exigirán estacionamientos ------ (DEBERAN HABILITARSE EN EL INTERIOR DE LA PROPIEDAD Y NO EN 
ANTEJARDlN) 

______ 3.- Certificado de Dominio Vigente (Conservador de Bienes Raíces) 
Documento en original y con vigencia de hasta 60 días 

______ 4.- Certificado de Hipotecas y Gravámenes (Conservador de Bienes Raíces). Documento en 
original y con vigencia de hasta 60 días. 

______ 5.- Adjuntar fotocopia de Recibo de Contribuciones y Certificado de Avaluó SII (desglosado) 
______ 6.- Adjuntar fotocopia del plano de planta de la propiedad. (Depto. de Catastro). 
______ 7.- Adjuntar fotocopia de la Cédula de Identidad del o de los propietarios y de los representantes 

legales sí procediera. 

B. DEPARTAMENTOS CON DESTINO HABITACIONAL 
Cumplimiento: 

______ 1 a).- Si los Cambios de destino se relacionan con unidades habitacionales, afectas a la Ley 
Nº6.07 l, de "Propiedad Horizontal", el copropietario interesado, deberá acompañar el 
Reglamento de Copropiedad correspondiente. 
Procederá adjuntarse, además, verificada por Ministro de Fe competente, toda modificación 
del Reglamento de Copropiedad indicando, sobre Cambio de Destino, antes de la vigencia de 
la Ley Nº I 9.537, vale decir, antes del 16 de Diciembre de 1997, fecha de publicación de ésta, 
en el Diario Oficial 
"También, para cambiar de la legislación antigua a la nueva, para los efectos de las 
modificaciones de uso o destino habitacional, reguladas por el artículo 49 de la Ley Nº 19.537 
y así poder aplicarse el artículo 15 de la Ley citada, procederá contar con la unanimidad de 
los copropietarios para su aprobación". 
"Lo anterior, de acuerdo al inciso primero del artículo 49 citado, que mantuvo la vigencia de la 
Ley Nº 6.071, entre otras materias, respecto de los Cambios de Destino, (Dictamen 
59.313/2014, entre otros)". 

b).- En caso de aplicarse el artículo 19 de la Ley Nº 19.537, se deberá acompañar el 
Reglamento de Copropiedad y la autorización ... etc., según señala el actual nº 1, que debe ser 
modificado de acuerdo a lo antes expuesto. 
Cabe agregar, que todos los antecedentes que correspondan, dentro del procedimiento que se 
utilizare, deberán ser revisados por la Dirección de Asesoría Juridica, de acuerdo a la 
competencia de ésta, según los antecedentes remitidos por la Dirección de Obras, 
precedentemente, a efectos de efectuar observaciones a su origen o estimar proseguir el trámite 
de Cambio de Destino, remitiendo los antecedentes a la Secretaría Municipal, para la 
confección del Decreto Alcaldicio correspondiente. 

_ _ _ ___ 2.- Informe de Actividades no Residenciales (Depto. de Catastro). 
______ 3.-Certificado de Informaciones Previas (Depto. de Catastro). 
______ 4.- Certificado de Dominio Vigente (Conservador de Bienes Raíces de Santiago). Documento 

en Original y con vigencia de hasta 60 días. 
___ ___ 5.- Certificado de Hipotecas y Gravámenes (Conservador de Bienes Raíces de Santiago) 

Documento en original y con vigencia de hasta 60 días. 
______ 6.-Adjuntar fotocopia del Recibo de Contribuciones Certificado de Avaluó Sll (desglosado) 
______ 7.- Adjuntar fotocopia del plano de planta del Depto. (Depto. de Catastro). _ 
______ 8.~ Adjuntar fotocopia de la Cédula de Identidad del o de los propietarios y de los representantes 

legales si procediera. 

NOTA: SI EL PROPIETARIO ES UNA PERSONA JURÍDICA, DEBERÁ ADJUNTAR ESCRITURA 
DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD. 

PRESENTACION 
1.- Ingresar Solicitud completa, con antecedentes solicitados 
2.- Al ingreso de la Solicitud de Cambio de Destino, debe cancelar l UTM. 
3.-Debe contemplar Pago de Derechos conforme a la Ley Nº 20.958 de Aporte al Espacio Público 

• J , , 
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Q Pedro de Valdivía 963 
'- +56 2 2654 3250 / 2 2654 3522 providencia.el IJ rJ &J 



DIRECCION DE OBRAS 
DEPARTAMENTO DE EOIFIC 

DECLARACIÓN 

INMUEBLE 

ROLNº 

PRO PI ET ARIO (S) __ Ll_"'___:t ;,__,~ ....... '\_ C/f.\-___.:,_(U)_ ~_-0_1\_;____u_··c_f\_;_-J_·~- -A_K_·RJ---=--A:.~S..J-A...;...))~· ~__;___-__ _ 

Por este acto acepto (aceptamos), de antemano, los términos del Decreto que autorice el Cambio de Destino solicitado 
mediante esta presentación, en especial en cuanto a que el inmueble sólo podrá destinarse a los usos de suelo que 
para el sector se indican en el Plan Regulador Comunal y que se admiten por el Reglamento de Copropiedad del 
Edificio y que todo incu plimiento al Decreto respectivo será motivo para la caducidad inmediata de la 
autorización. 

~ , 1?(t' 6._ 0 · '?::-l't: ~ A- 12J2--t' A; ~ A bf\-__________ -------~---
NOMBRE Y FIRMA DEL PROPIETARIO 
O REPRESENT ANT LEGAL 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROPIETRIO 
O REPRESENTANTE LEGAL 

Q Pedro de Valdivia 963 
\. +56 2 2654 3250 / 2 2654 3522 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROPIETARIO 
O REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROPIETARIO 
O REPRESENTANTE LEGAL 

providencia.el 11 rJ GJ 



CBRS 
Conservador de Bienes Raíces 

de Santiago 

Registro de Propiedad 

Copia con Vigencia 

Morandé 440 Teléfono: 
Santiago 2 2390 0800 

www. conservador .el 
info@conservador.cl 

El Conservador de Bienes Raíces de Santiago certifica que la inscripción de fojas 

101284 número 147280 correspondiente al Registro de Propiedad del año 2021, 

adjunta al presente documento, está conforme con su original y se encuentra 

vigente al día 29 de enero de 2025. 

Los derechos registrales correspondientes a esta actuación ascienden a la suma 

de$ 4600. 

Santiago, 31 de enero de 2025. 

Carátula 23253174 

hegonzalez ••• 
111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 [:ª~~~2tli~;r~~;~~::l{~f i~i~ ii~i~l;ilf ~~;:~~i=:?lijil~: 
Código de verificación: cpv162d0b6-23f50-7e5-0 Documento impreso es sólo una cop ia del documento original . página 1 de 4 
www.conservador.cl 



Nº 147280 

RP 

C: 18523596 

COMPRAVENTA 

BETZABÉ DEL 

CARMEN SOMOZA 

GAETE Y OTRO 

A 

Santiago, dieciséis de diciembre del año dos 

mil veintiuno.- Doña LIDIA CAROLINA LIZANA 

ARRIAGADA, C.I. ,  bajo el 

régimen de separación de bienes, domiciliada en 

la comuna de Punta Arenas, es dueña del 

departamento número setecientos uno del séptimo 

piso, del Edificio construido en Avenida 

Holanda número cero setenta y uno al cero 

LIDIA CAROLINA setenta y nueve, Comuna de Providencia, Región 

LIZANA 

ARRIAGADA 

REP: 139675 

B: 557173 

F: 265471 

Metropolitana, de acuerdo al plano archivado 

bajo el número 328 y sus láminas respectivas; y 

dueña además de derechos en proporción al valor 

de lo adquirido en unión de los otros 

adquirentes en los bienes comunes entre los 

cuales se encuentra el terreno, que deslinda: 

Propiedad de Avenida Holanda cero setenta y 

siete: NORTE, Jorge Fusch; SUR, Harold 

Tengeline y Francisco Celis; ORIENTE, don 

Francisco Celis; PONIENTE, Avenida Carmelo 

Constanzo, hoy Avenida Hol_anda. - Parte Sur de 

la propiedad de Luis Thayer Oj eda número cero 

ciento ocho: NORTE, en veintitrés metros 

ochenta centímetros más o menos con resto de la 

propiedad de la vendedora "Constructora Riviera 

Limitada"; SUR, en veintitrés metros treinta 

centímetros más o menos con Germán Bueno; 

ORIENTE, en diecisiete metros setenta 

centímetros, más o menos, con propiedad de don 

Germán Fusch; PONIENTE, en diecisiete metros, 

más o menos, con propiedad de don Carlos 

Bascuñán y otros. - Lo adquirió por compra a 

doña BETZABÉ DEL CARMEN SOMOZA GAETE, de este 

domicilio y a don CHRISTIAN QUIRCH SOMOZA, de 

Documento incorpora Firma 
Electronica Avanzada página 2 de 4 
Código de Verificación: cpv162d0b6-23f50-7e5--0 



este domicilio, 

veintitrés de 

según 

noviembre 

escritura 

del año 

de 

dos 

fecha 

mil 

veintiuno, otorgada en la notaría de esta 

ciudad, de doña María Soledad Lascar Merino, 

Repertorio Número 90727, por el precio de 

CUATRO MIL CIEN UNIDADES DE FOMENTO, que se 

paga en la forma y condiciones establecidas en 

la escritura . - El título anterior está a Fojas 

39121 Número 41989 del año 1999.- Rol de avalúo 

número 41-358, Comuna de Providencia. -

Requirente: Ita u Corpbanca. - FRANCISCO BARRIGA 

v . 

Documento incorpora Firma 
Electronica Avanzada 
Código de Verificación: cpv162d0b6-23f50-7e5-0 
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Subinscripciones y Notas Marginales 

FOJA [101284] NUMERO [147280] AÑO [2021] 

Error Of. Antecedentes.- Carátula : 22614283 

Vistos los antecedentes con los cuales se prac t icó la 

del cent r o, se r ect if ica es t a inscripción e n e l 

sentido que el número municipa l correcto es: "cero 

sesenta y u no". - Sant i ago, 9 de Septiembre del año 

20 24. - Luis Maldonado Croquevielle . 

Constancia de Nro Municipal.- Car átul a: 232531 74 

Consta en certificado otorgado por la dirección de 

obras de la Ilustre Municipalidad de Providen cia, el 

que queda agregado al final del regist r o del presente 

mes con el Nº 778, que el acceso a la propiedad del 

centro es por Holanda Nº 067 . - Santiago, 30 de Enero 

del año 2 025 . - - Jaime Andres Fuent es. 

Documento incorpora Firma 
Electronica Avanzada 
Código de Verificación: cpv162d0b6-23f50-7e5-0 
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l _AJ_S _ ALMIRANTE LATORRE 380, SANTIAGO 
TELÉFONO : (56) 22 628 7100 

WWW.AJS.CL ARC HlVO JUD I.CIAL 
DE SANTIAGO 

La presente copia de escritura pública es testimonio fiel de su original , que 
se encuentra inserto en el protocolo que he tenido a la vista, 
correspondiente a la notaría SERGIO RODRIGUEZ GARCES, de fecha 21-
03-1975 , repertorio 251 , y que corresponde a REGLAMENTO DE 
COPROPIEDAD. 

JULIAN ANDRES MIRANDA OSSES 
Archivero Titular 

Firmado electrónicamente con fecha 14 de marzo de 2023 en Santiago. 

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada.- Ley Nº 19.799 - Auto 

acordado de la E xcma . Corte Supre m a de Chile , con fecha 10 d e O c tubre d e 

2006.-

VERIFIQUE EN www.ajs.cl ingresando el codigo : OZQVWI-E307094 
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Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada.- Ley Nº 19.799- Auto 
acordado de la Excma. Corte Suprema de Chile, con fecha 1 O de Octubre de 2006.
VERIFIQUE EN www.ajs.cl ingresando el codigo : OZQVWI-E307094 
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Documento emitido con Finna Electrónica Avanzada.- Ley Nº 19.799 - Auto 
acordado de la Excma. Corte Suprema de Chile, con fecha 1 O de Octubre de 2006.
VERIFIQUE EN www.ajs.cl ingresando el codigo : OZQVWI-E307094 
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Documento emitido con Finna Electrónica Avanzada.- Ley N° 19.799 - Auto 
acordado de la Excma. Corte Suprema de Chile, con fecha 1 O de Octubre de 2006.
VERIFIQUE EN www.ajs.cl ingresando el codigo : OZQVWI-E307094 
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Tesorer ía 
Ge nera l de la 
Re púb l ica 

Certificado de Deuda 

NOMBRE 

DIRECCION 

ROL 

LIZANA ARRIAGADA LIDIA CAROLINA 

HOLANDA 067 DP- 701 

072-00041-358 

COMUNA PROVIDENCIA 

Total Deuda Liquidada Morosa Total Deuda No Vencida Liquidada Acogidos ART 196 y 197 DEL C.T. 

1 
CLP 1 

Deuda :No Vencida (CLP) 

FORMULARIO TIPO FOLIO FECHA VCTO. DEUDA NETA REAJUSTE 

30 30 720041424 30-Nov-2024 274,974 

Total Deuda No Vencida (CLP) 274,974 

Fecha de Emisión del Certificado: 10-10-2024 

274,97~ 

INTERES 

o 

o 

1 

MULTA TOTAL 

o o 

o o 

(Liquidada al: 10-10-2024) 

Emitido a las: 11 :54 

274,974 

274,974 

El Servicio de Tesorería certifica que de acuerdo al estado de la Cuenta Única Tributaria del ROL PROVIDENCIA 072-00041-358, éste registra deuda 
por el(los) formulario(s) detallado(s) precedentemente. 

La Institución o persona ante quien se presenta este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.tgr.cl, ingresando el número del código de 
barra que se indica en certificado. 

*Nota: Si la fecha de veto. de la deuda es 00-00-0000 es una multa y no se aplicarán reajustes, intereses ni multas. 

IMPORTANTE 

DOCUMENTO NO VALIDO PARA PAGAR EN INSTITUCIONES RECAUDADORAS 

ll l l ll l ll l lllll ll l llll l lll ll ll ll ll ll ll l 1111111111111111 
001SO202428468470283 Página 1 de 1 



DIRECCIÓN DE OBRAS 
DEPARTAMENTO DE EDIFICACIÓN 

PROVIDENCIA, l O MAR. 2025 

DE: SERGIO RUMINOT NUÑEZ 
DIRECTOR DE OBRAS (S) 

A: CAROLINA HELFMANN MARTINI 
DIRECTORA JURÍDICA 

Memorando Nº ½2:'(Jf) 

Antecedente: - Memorándum Nº23723 
de fecha 26/12/2024 de 
Dirección Jurídica. 

Materia 

- Ingreso Edif. Nº 883 de 
fecha 25/04/2024 

Remite nuevos 
antecedentes de la 
Solicitud de Cambio de 
Destino en Holanda Nº067 
Oficina 701 . 

En relación a la solicitud de Cambio de Destino, ingreso del antecedente, remito a 
usted nuevos antecedentes solicitados mediante Memorándum Nº 23723 de fecha 
26/12/2024, para su evaluación. 

Saluda atentamente a Ud., 

~ v-
CSNAGC7rlb. 

Distribución: 
-Archivo Opto. Edificación M-CD- Nº 6/24 Nuevos Antecedentes (Holanda 067 0 .701) 

O Pedro de Valdivia 963 
\. +56 2 2654 3250 / 2 2654 3522 providencia.el IJ CJ G'J 



DIRECCIÓN DE OBRAS 
DEPARTAMENTO DE EDIFICACIÓN 

PROVIDENCIA, 2 g ABR. 2024 

DE: SERGIO VENTURA BECERRA 
DIRECTOR DE OBRAS 

A: CAROLINA HELFMANN MARTINI 
DIRECTORA JURÍDICA 

Memorando Nº 1135 
Antecedente: Ingreso Edif. Nº883 de 

fecha 25/04/2024. 

Materia : Cambio de Destino en 
Holanda 067 depto. 701 . 

1) Esta Dirección de Obras ha recibido la solicitud de Cambio de Destino. 

Presentada por 

Ubicada 

: LIDIA LIZANA ARRIAGADA 

: HOLANDA Nº067 D. 701 
UNIDAD VECINAL N°11 

Para destinar su propiedad a : HABITACIONAL 

2) Se adjuntan antecedentes de Cambio de Destino para su revisión 

Saluda atentamente a Ud., :. 

/¡ / ty 
~ l~ ~i mta 
M-CD-b (Holanda Nº067 Depto. 701) 

Q Pedro de Valdivia 963 
\. +56 2 2654 3250 / 2 2654 3522 providencia.el IJ CJ (i 
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DIRECCIÓN DE OBRAS 
DEPARTAMENTO DE EDIFICACIÓN 

PROVIDENCIA, 0 8 MAYO 2025 

DE: SERGIO RUMINOT NUÑEZ 
DIRECTOR DE OBRAS (S) 

A: MARIA RAQUEL DE LA MAZA QUIJADA 
SECRETARIO ABOGADO MUNICIPAL 

Memorando Nº ~ !lJoL ' 
Antecedente: - Memorándum Nº7337 

de fecha 23/04/2025 de 
Dirección Jurídica. 

Materia 

- Ingreso Edif. Nº 883 de 
fecha 25/04/2024 

Remite nuevos 
antecedentes de la 
Solicitud de Cambio de 
Destino en Holanda Nº067 
Oficina 701. 

En relación a la solicitud de Cambio de Destino, ingreso del antecedente, remito a 
usted nuevos antecedentes solicitados mediante Memorándum Nº 7337 de fecha 
23/04/2025, para su evaluación. 

Saluda atentamente a Ud., 

-==::::r Dl ¡;_ 1/ 
7sN:{GC/rlb. 

Distribución: 
-Archivo Opto. Edificación M-CD- Nº 6/24 Nuevos Antecedentes (Holanda 067 0 .701) 

O 8 MAY 2025 

O Pedro de Valdivia 963 
'- +56 2 2654 3250 / 2 2654 3522 providencia.el IJ CI liJ 



Dirección Jurídica 

INFORMEN!!: 3.h J . -

ANT.: Memorándum 7.735 de 29 de abril de 

2024 de la Dirección de Obras Municipales . 

Solicitante: Lidia Lizana Arriagada 

PROVIDENCIA, :..9 UAY 2024 

MAT.: Informa 

solicitado. 

DE: CAROLINA HELFMANN MARTINI 

DIRECTORA JURÍDICA 

A: MARÍA RAQUEL DE LA MAZA QUIJADA 

SECRETARIO ABOGADO MUNICIPAL 

cambio de destino 

Junto con saludar, y en conformidad a Memorándum del antecedente, en el 

cual se remiten a esta Dirección antecedentes para el cambio de destino de 

comercial a habitacional del departamento 701 del inmueble ubicado en Holanda 

Nºo67, comuna de Providencia, me permito informa lo siguiente: 

Consta que el depto. 701 del inmueble ubicado en Holanda Nºo67, comuna de 

Providencia es de propiedad de doña Lidia Carolina Lizana Arrigada, así lo señala la 

copia con vigencia tenida a la vista de fecha 02 de abril de 2024, a fojas 101284, 

número 147280, correspondiente al registro de propiedad del año 2021, del 

Conservador de Bienes Raíces de Santiago, por lo cual la interesada se encuentra 

habilitada para solicitar el cambio de destino en su calidad de copropietaria de la 

citada unidad. 

Ahora bien, según lo informado en el Certificado de Informaciones Previas 

emitido por la Dirección de Obras Municipales, el terreno donde se emplaza el 

inmueble es zona de uso preferentemente de equipamiento comercial y residencial 

restringido (UpEC-EC3+AL). 



Dirección Jurídica 

Es importante señalar que nos encontramos ante una propiedad que integra 

una comunidad inmobiliaria constituida bajo el amparo de la ley Nº 6.071, de 

Propiedad Horizontal, derogada por el artículo 48 de la ley Nº 19.537, sobre 

Copropiedad Inmobiliaria, por lo cual resulta necesario revisar esta última 

normativa. 

De esta manera, el artículo 49 de la indicada ley Nº 19.537, dispone que este 

cuerpo legal se aplicará también a las comunidades de copropietarios acogidos a la 

Ley de Propiedad Horizontal con anterioridad a su vigencia, sin perjuicio de que, 

salvo acuerdo unánime en contrario, respecto de estas comunidades continuarán 

aplicándose las normas de sus reglamentos de copropiedad, en relación al cambio de 

destino de las unidades del condominio. De la documentación acompañada no 

consta que los copropietarios de la mencionada comunidad hayan acordado, 

unánimemente, que el cambio de destino de las unidades del condominio, sea 

regulado por la ley Nº 19.537, manteniéndose en consecuencia vigente al respecto, el 

Reglamento de Copropiedad del Edificio, inscrito según consta a fojas 3452, número 

4043, del año 1975. 

En este sentido cabe señalar que el Reglamento de Copropiedad del edificio 

señala en su artículo tercero que en el inmueble se construyó un edificio compuesto 

de locales comerciales, departamentos y estacionamientos, en consecuencia, el uso 

habitacional se encuentra intrínsecamente permitido desde los inicios del edificio. 

En consecuencia, esta Directora Jurídica manifiesta que es posible acceder al 

cambio de destino solicitado de oficina a habitacional para el departamento Nº 701, 

de Holanda Nºo67, comuna de Providencia. 

PBM 

O 9 MAY 2024 
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Dirección Jurídica 

PROVIDENCIA, 

INFORMENº: ~ J.6 · -

ANT.: Memorándum 8.939 de 16 de mayo de 

2024 de la Dirección Secretaría Municipal. 

Informe 352 de fecha 9 de mayo de 2024 de la 

Dirección Jurídica. 

Memorándum 7.735 de 29 de abril de 2024 de 

la Dirección de Obras Municipales. 

Solicitante: Lidia Lizana Arriagada 

MAT.: Complementa Informe 352 de fecha 

9 de mayo de 2024 de la Dirección Jurídica. 

DE: CAROLINA HELFMANN MARTINI 

DIRECTORA JURÍDICA 

A: MARÍA RAQUEL DE LA MAZA QUIJADA 

SECRETARIO ABOGADO MUNICIPAL 

Junto con saludar, y en conformidad a Memorándum del antecedente, en el 

cual se remiten a esta Dirección antecedentes para el cambio de destino de 

comercial a habitacional del departamento 701 del inmueble ubicado en Holanda 

Nºo67, comuna de Providencia, me permito complementar el Informe 352 de fecha 9 

de mayo de 2024 de esta Dirección, en relación a la disconformidad entre la 

inscripción de dominio de la propiedad en el Conservador de Bienes Raíces de 

Santiago y el certificado de informaciones previas emitido por la Dirección de Obras 

de este municipio. 



.. . 

Dirección Jurídica 

En efecto, ambos documentos se refieren a la propiedad cuyo rol S.1.1. es el Nº 

00041-358, sin embargo, el primero de ellos señala que a la propiedad le ha sido 

asignado el número 071 al 077, mientras que el segundo señala que le corresponde el 

067. 

Ahora bien, se ha tenido a la vista el Certificado de Número Nº2737/2021, el 

cual se adjunta a este informe, que certifica que la propiedad ubicada en calle 

Holanda, Rol S.1.1. Nº 00041-358, le corresponde el número 067. 

En consecuencia, esta Directora Jurídica manifiesta que es posible acceder al 

cambio de destino solicitado de oficina a habitacional para el departamento Nº 701, 

de Holanda Nºo67, comuna de Providencia. 

Sin otro particular, se despide atentamente, 



PROVIDENCIA, 

DE: CAROLINA HELFMANN MARTINI 

DIRECTORA JURIDICA 

A: MARÍA RAQUEL DE LA MAZA QUIJADA 

SECRETARIO ABOGADO MUNICIPAL 

INFORMEN o: _J_S_~ __ / 

ANT.: Memorándum N°4280/2025, Dirección de 

Obras. 

MAT.: Informa favorablemente cambio de destino 

solicitado en calle Holanda 067, oficina 701. 

Solicitantes: Lidia Lizana Arriagada 

De conformidad a Memorándum del antecedente, en el cual se solicita un pronunciamiento sobre la 

posibilidad de autorización de cambio de destino comercial a habitacional del inmueble ubicado en calle 

Holanda 067, oficina 701 , me permito informar lo siguiente: 

Consta que, la oficina 701 del inmueble ubicado calle Holanda 067, comuna Providencia, Rol de Avalúo 

N° 41-358, inscrito a fojas 101284, numero 147280 correspondiente al Registro de Propiedad del año 2021 , 

del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, es de propiedad de doña Lidia Lizana Arriagada, encontrándose 

habilitada para realizar la presente solicitud. 

Que, conforme al Certificado de Informaciones Previas emitido por la DOM e Informe N°6/2024 de la 

misma dirección, el terreno donde se emplaza el inmueble es zona de uso preferente de equipamiento comercial. 

(UpEC). 

Asimismo, se tuvo a la vista Certificado de Número N • 2320/2024 emitido por el departamento de 

Catastro e inspección perteneciente a la Dirección de Obras, el que señala que la propiedad ubicada en Holanda, 

Rol de 5.1.1. Nº 00041 -358, entre las calles Providencia y Avenida Nueva Providencia, acera oriente, le 

corresponde el número 067 oficina 701 . 

Es importante tener en cuenta que si bien el registro de propiedad del inmueble hace referencia al 

departamento 701 del edificio ubicado en Avenida Holanda 071 al 079 (con rectificación inscrita al margen que 

señala 061 en lugar de 071 ), tanto la inscripción de dominio como el de al Certificado de Informaciones Previas 

emitido por la DOM, señalan que el Rol de Avalúo del inmueble corresponde al Rol de 5.1.1. N° 00041-358. Este 

mismo número es mencionado en el certificado de número del inmueble, el cual confirma que la numeración 

actual del inmueble anteriormente identificada como 061 a 079, ha sido modificada a 067. 

-__,. Es del caso señalar que nos encontramos ante una propiedad que integra una comunidad inmobiliaria 

acogida a la Ley N° 6.071, de Propiedad Horizontal, la cual fue derogada por la Ley N° 19.537, y esta última 

derogada por la actual Ley N° 21.442 Sobre Copropiedad Inmobiliaria. 

O Pedro de Valdivia 963 
\. +56 2 2654 3200 providencia.el n CJ GJ 



i 
El artículo 99 de la Ley N' 21.442 Sobre Copropiedad Inmobiliaria, dispone que: "La presente ley se 

aplicará a las comunidades de copropietarios acogidas a la Ley de Propiedad Horizontal con anterioridad a la 

entrada en vigencia de la Ley N' 19.537, salvo que, conforme a lo establecido en el artículo 49 de esta última 

ley, sus copropietarios hayan acordado continuar aplicando las normas de sus reglamentos de copropiedad en 

relación al cambio de destino de las unidades del condominio y a la proporción o porcentaje que a cada 

copropietario corresponde sobre los bienes comunes y en el pago de los gastos comunes". 

Por su parte, el artículo 49 de la indicada Ley N' 19.537, disponía que este cuerpo legal se aplicará 

también a las comunidades de copropietarios acogidos a la Ley de Propiedad Horizontal con anterioridad a su 

vigencia, sin perjuicio de que, salvo acuerdo unánime en contrario, respecto de estas comunidades continuarán 

aplicándose las normas de sus reglamentos de copropiedad, en relación al cambio de destino de las unidades del 

condominio. 

Ahora bien, para el caso que nos convoca consta de los antecedentes acompañados, la existencia de 

Reglamento de Copropiedad de la comunidad, inscrito a fojas 3452, número 4043, del año 1975. 

De la sola lectura del reglamento se desprende que el destino original de la oficina 701 era el 

habitacional y en consecuencia nada obsta para que retome su destino inicial. 

Enseguida, de la documentación acompañada no consta que los copropietarios de la mencionada 

comunidad hayan acordado, unánimemente, que el cambio de destino de las unidades del condominio, sea 

regulado por la ley N' 21.442, manteniéndose en consecuencia vigente al respecto, su reglamento de 

Copropiedad. 

En consecuencia, este Directora Jurídica señala que con los antecedentes tenidos a la vista es posible 

acceder al cambio de destino de comercial a habitacional de la oficina 701, del inmueble ubicado en Calle 

Holanda N'067, comuna de Providencia, toda vez que este fue el destino original de dicha unidad y se han 

verificado el cumplimiento de todos los requisitos legales exigidos. 

Saluda atentamente A Ud., 

JBP 

Q Pedro de Valdivia 963 
\. +56 2 2 654 3200 

CA NI 

providencia.el IJ CJ G3 




